
Santiago, 2d de Julio de X983

Señores

Buzeta y ileic.ljltjr 

. î‘es ir.los:

• olgun<̂ tí las «uve que suuJ.r crí^baj&baDiente 

las escaiers: de lo¿ ribunaiew cU. -i»L-Cia, ¿ara declarar en un 

nuevo juicio qué Uds. iniciaron contra Sl7U •

T̂ os efectvts- de este eafuerzu ¿ara n:i estaao físico 

actual no tendría mucha iiriportancia, si lids. tuviesen alguna 

justificación en las acciones que lian seguido.

iíaben, i.or la experiencia tenida con la' Ccjiaunidad 

i-os Aluiendros, 6 que hace algñn tiempo les pagS la deud.£- ^endiente- 

que no sorjofi los profesionales,ingenieros, arquitectos y cs^nsbruc- 

tores que conformanios la Sociedad SlAC, los deudores ^cr ina 

compraE y contratos suscritos por cuenta de las Comunidades,

La nueva iniciativa judicial vS dirigida a cobrar 

la deuda pendiente que tiene con U d s * . ^  Comunidad de Las 'l’inajasdUltfiv.,

£sta deuda ha sido e:ci'licitamente aceptads^'por la preferida Comunidadí^
ujL ^

la que, en un finiquito suscrito con SIAC, reconoce entre otras 

deudas, una por li l¿i-6.211*6íf, a la firma Bujeta y Heichler.

'Wv. ^  'uĴ



]

'LJi \jt̂
En mi calidad de arquitecto de las numeroeas Comunidades que 

estuvimos construyendo en los últimos años, esi^ecifiquS repe

tidamente el material que üds, fabrican , llegando el total ae 

las couip'ae ¿izafias j.or Xas d istintas  Comunidades, a por lo

i^eütc: J-i c:^ntld&d de 7 a ô.ùc'C u¿, 'L'ídae estas Cociunidades res- 

[OïiUlOî^ori oport. larf-crto a jui c ’ rromisos, a excepción

de las Coi.;Uü_^aúOc ji> AXLí<:i. ,ros Las Tinajas, ouo vieron 

seriajtcnte --ectad?. ; ur los . .j -’s: financieros aux :-ünco 

de J'alca*

Hace a¿roxiinadaniente un ices in ic ie  la cons^raccitín de unfi . .j^va 

CoRíunidad, que construye la firma ¿íEL Ltda. Aní volví a e s t e c *f>  

car el material que Cds. producen y e^ d cnó a la firma coi/ipr.ursej.. 

a Uds. sin ^entiriae lastiír.ado por la forma c ó m o h a b í a n  proctj* 

dido , al In ic ia r  un juicio  de quiebra a nuestra eocií*rJé?c,

j ensl que ese ju icio  podría eventualmente Justificarse , cojr iio 

tener Uds. hasta ese momento bien claras las cosas, a&n ju r  _pra 

ese entonces, ya hablamos tenido una reunión con alguno ue 'Jde. y 

con don i-;icardo Lagos, quién les aclaró que-era la Coiaunidad la 

compradora de ■ los materiales^/V ^  ^  ¡i

Ahora que Uds. vuelven a atacar, eligiéndome a mi, de entre los 

socios de SIAC, para establecer la *ï*6 lleva a pensar

que no existe de parte de Uds. ni una mínima lealtad y que por el 

contrario , existe un absurdo afán de persecución.



Ante esta actitud , quiero que sepan, que ninguna nueva obra que 

proyecte, llevará especificado su material,

Eso, como una justa manera de rebelarme por los perj icios 

morales que pretenden provocarme, pero que, puweden estar seguros, 

no afectan en absoluto mi voluntad para defenderme, ni mi entereza 

para soportar las in ju st ic ia s .

Fernando Castillo  Velasco 

Arquitecto


